
S Ü i U A . ^ I ü E V E S 11 DE OCTUBRE DE 1883. UNA PESETA. 

1^11\« 

D E SORIA. 

Por disposición (UM Sr. Administra.loe dfi Propiedades é loipueslos de esta provincia, y eo v i i -
lud de las leyes de 1 0 tic .Mayo \%\yh y 11 de i u l m de 1856 é insliucctonos para su cumpl imien
to, se sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá las lincas siguientes: 

Remate p : i r a e l r d t a \{) '¡e N o c i m b r e i k ¡Hsi^ 
q m U ' iu l rá ('[< d o da doce á u n a de l a t a r d e , en las 
Sa las V o i m s t o r t a fes de esto C a p i t a l , w l e los seña
res J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a d"< l a in s m a . C o 
m i s i o n a d o ¡ ' • ces i up ido r de Ventas y E s c r i b a n a 

¿que esté m i t i r n o ; y en e l m i s i no d io y h o r a en l a 
v i l l a de A g r e d a , p o r r a d i c a r las ¡incas en su p a r 
t i d o . 

Písrliclo de Agreda. 

U r b a n a s . — 3 ! e n o r c u a n t í a — f í o s p i i a l de A g r e d a . 

Número 153 del ínveütario.—Una casa, 
sila en Agreda y su calle de los Pajares, 
número 10, que lie va Gciiaro llubio sin ren
ta conocida, que linda por su fachada con la 
espresada cj i ie; por su derecha calle Alta de 
la Costoya; por su espalda medianería y po
sesión de I). Víctor Pe ¡arda, y por su iz
quierda ron oirá de I). Manuel Sevülan >: 
consta de piso bajo, principal y desván en 
regular estado de conservación, y mide la 
parte ocupada por ei ediOcio 35 metros y 8 
ceniimetros: Se ha fijado en Agreda anuncio 
para ía subasta de esta linca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 35 pese
tas graduada por los peritos, en 030 pese
tas, deslindada por el practico Francisco 
Ruiz, y tasada por eí Maestro de obras D. 
Zacarías Benito liodriguez en 700 pesetas, 
tipo. 

Nunitro 154 del inventario.—Oirá casa, 
sita en la misma villa y de igual procedencia 
que ta anterior, en la calle de los Pajares, 
que ha hila Justo Marlinez sin renta conocida, 
que linda por su fachada con la espresada 
calie; por su derecha medianería y posesión 

de Venancio llubio; por su espalda propie
dades de l).a María Nieves y 1). Juan Pelarda, 
y por su izquierda corral de esta proceden
cia: consta de piso bajo y guardilla con 
construcciones deterioradas, y mide el edifi
cio 54 metros y ios 2 corrales 248 con 71 
centímetros, que en junto hacen 302 con 71 
ceniimetros. Se ha fijado en Agreda anuncio 
para la sunasia de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 31 pesetas 
graduada por los peritos, en 558 pesetas, y 
deslindada y tasada por los peritos de la an
terior en 700 peseta-, tipo. 

Número 229 del inventario.—Un solar, 
sito en Agreda y su calle Alta de la Costoya, 
perteneciente ai Estado, que linda por su fa
chada con la espresada calle; por su derecha 
medianería y posesión de D. Juan García 
Hernández y 1). José Ruiz Calvo; por su 
espalda de Angel Sevillano, y por su iz
quierda de D. Agapito Campos y D. Juan 
(íarcia Hernández: consta de pared de ce
rramiento de manipostería con mochetas de 
sillería, y tiene de estension superficial 120 
metros 13 ceniimetros, y se lia capitalizado 
por la renta anual de 11 pesetas graduada 
por los peritos, en 198 pesetas, deslindado 
y tasado por los mismos en 260 pesetas, tipo. 

Número 727 del inventario.—ün edificio 
titulado Castillo del Barrio, sito en Agreda 
y su calle de la Mezquita, que se halla sin 
arrendar, y linda N. y E. propiedad de don 
Indalecio y Juan García; S. era de pan 
triflar de 1). Marcial Sevillano, y O. servi
dumbre pública: consta de construcciones só
lidas, y mide 346 metros 50 centímetros, y 
ha sido capitalizado por la renta anual de 



G pealas, en 108 paielas, y tasado por los 
peritos de las anteriores en 300 pesetas, tipo. 

Número 725 del Inventir io.— Una casa, 
sita en Agreda y su calle del Hospital, sin 
núme^p y sin arrendar, procedente de sus 
propios, que linda por su fachada con la 
espresada calle; por su derecha entrando 
medianeria y posesión d^ D. Crisantos Moro, 
D, Florencio Calvo y otros; por su espada 
de D. Epifanio Hernández, y por su izquier
da D. Félix Bonilla: consta de 4 pisos, inclu
sa la planta baja y desván en regular estado 
de conservación, y mide la parte edificada 
255 metros 75 centímetros, y el corral 00 
metros centímetros, que en junto hacen 
321 metros 87 centímetros, y ha sido capi
talizada por la renta anual de 170 pesetas, 
en 3060, y tasada por los peritos de la 
anterior en 3400 pesetas, tipo. 

Numero 72S del Inventario.—-Üo edificio 
denominado Castillo, sito en la misma villa y 
de igual procedencia que ia anterior, extra-
mu ros de Carramanchon, sin arrendar, que 
linda N,, L y O. servidunbre publica, y Sur 
muralla: consta de paredes de cerramiento 
de solida construcion de unos 17 metros de 
altura, y mide 01 metros cuadrados, y ha si
llo capitalizado por la renta anual de 6 pese
tas, en 108 pesetas, deslindado y tasado pol
los peritos de las anteriores en 300 péselas, 
tipo. 

Número 726 del inventario.—Un solar, 
sito en la misma villa y de igual proceden
cia que la anterior, en la calle del Barrio, 
que linda por su fachada con la espresada 
calle; por su derecha medianeria y posesión 
de Doña Gregoria Cintera; por su espalda 
con otra de D. Carlos Cereceda, por su 
izquierda de la Capellanía de jNuestra Sem ra 
del Barrio: mide una estension superficial 
de 158 metros 40 centímetros, y fe han 
calculado los peritos de la anterior 3 pesetas 
de renta anua!, que capitalizadas ascienden 
á 54 pesetas, y tasado en 60 pesetas, tipo. 

INlimero 729 del inventario.—lln solar 
en dicha villa y de la misma procedencia 
(fue el anterior, titulado las Tajadas, que 
linda N. y O. cerrada de 1). Indalecio y 
Juan (jarcia; S. camino de las eras del 
Mercada!, y E. caraino de las Tajadas: mide 
324 metros superüciales, qae han sido capi
talizados por la renta anual de 2 pesetas, 
en 36 pesetas, y tasados por dichos peritos 
en 50 pesetas, tipo. 

BIENES DEL ESTADO. 

Número 230 del inventario.—Un corral 
sito en Agreda y su cafie de las Peñas, que 
linda por su derecha medianería y posesión 
de Doña Maria Hernández; por su 

j muralla; por su izquierda de Damián Ca
cho, y por su fachada la espresada calle: 

i consta de paredes de cerra miento de escasa 
altura, y mide 34 metros 32 centímetros, 
que han sido capitalizados por la renta anual 
de 5 pesetas, en 90 pesetas, y tasado por los 
peritos de ia anterior en 100 pesetas, tipo. 

Niímero 232 del invenlario.—Otro cor
ra!, sito en la misma villa y de igual pro
cedencia que el anterior, en ia calle del Le-
churo, número 15, sin arrendar, que linda 
por su fachada dicha cafie; por su derecha 
medianería y posesión de l). Tomás Alonso; 
por su espalda de D. Andrés Sánchez Ca
rrascosa, y por su izquierda corral de Don 
Manuel A randa: consta de paredes de ce
rramiento de adobe, y mide 84 metros 66 
centímetros, que han sido capitalizado - por 
la renta anual de 6 pesetas graduada 
por los peritos, en 108 pesetas, y tasado 
por los mismos en 140 pesetas, tipo. 

Número 245 del inventario.—Un cor
ral , sito en Agreda y su calle del Barrio, 
número 13, procedente de la Capellanía de 
Nuestra Señora del Barrio, que lleva Don 
Manuel Giménez sin renta conocida, que l in
da por su fachada con la espresada calle; 
por su derecha solar de los propios del 
Ayuntamiento; por su espalda huerto de Do
ña Petra Umeñaca, y por su izquierda co
rral de Esteban y Antonio Cacho: consta de 
paredes de cerramiento en regular estado 
de estabilidad, y mide 78 metros 94 centí
metros, que han sido capita izados por la 
renta anual de 8 pesetas graduada por los 
peritos, en 144 pesetas, y tasado por los 
mismos en 170 pesetas, tipo. 

Número 231 del inventario.—Una casa, 
sita en Agreda en la calle de Caramanchón, 
número 5, perteneciente al Estado, que lleva 
Manuel Delgado sin renta conocida, que linda 
por su fachada con la espresada calle; por su 
derecha medianería y posesión de D. Juan 
Santos Huerta; por su espalda del Marqués 
de Alcántara, y por su izquierda de D. Feli
pe Aranda: consta de piso bajo y guardilla 



con construcciones bástanle delerioradas, y 
mide la parte ocupada por el edificio 214 me
tros 91 centimetros, y el corral 66 metros 12 
centímetros, que en junto hacen 91 metros 3 
centímetros, que lia sido capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas graduada por los 
peritos, en 108 pesetas, y lasada por dichos 
peritos en 120 pesetas, tipo. 

Capellanía ile Ü Ángel Lozano. 

Kumero 235 del inventario.—Una casa, 
sita en Agreda eu la calle de Soria núm. 16, 
de la indicada procedencia, que habita Jua
na Campos sin renta conoc:da, que linda por 
MI fachada con la expresada calle; por su de
recha medianería y posesión de l). Sebastian 
Giménez; por su espalda calle de San Pedro, 
y por su izquierda de l). Pedro Mana Del
gado: consta de cuatro pisos inclusa la plan
ta baja y desván con construcciones deterio
radas, y mide la parle edificada 69 metros 
y el corral 112 y 86 centímetros, ó sea en 
junto 18o metros. Se ha fijado en Agreda 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 50 
pesetas, en 900 pesetas, y tasada por los 
peritos de la anterior en 1200 pesetas, tipo. 

BIENFS DE BENEFICENCIA. 

Número lo2 del inventario.—Un corral, 
sito en Agreda y su colie del Portillo, sin 
número, perteneciente al Hospital, que uti
liza l). Andrés la l eña, sin renta conocida, 
que linda por su fachada dicha calle; por su 
derecha calle Alta de la Costoya; por su es
palda corral de esta procedencia, y por su 
izquierda medianería y posesión de Domingo 
Royo: consta de una sola planta y construc
ciones deterioradas, y mide 71 metros y 30 
centímetros, y ha sido"tasado por los mismos 
peritos en 160 pesetas, capitalizado por la 
renta anual de 9 pesetas, en 162 pesetas, 
tipo. 

Número 15o del inventario.—-Un corral 
y pajar, sito en dicha villa y calle de los Pa
jares, sin número, perteneciente al Hospital, 
que lleva Venancio Ruiz, sin renta conocida, 
que linda por su fachada y derecha dicha ca
lle; por su espalda corral de esta proceden
cia, y por su izquierda pajar de D. Juan Pe-
larda: consta de una sola planta con construc

ciones deterioradas, y mide 56 metros 66 
centímetros, y el corral 11 metros 70 centí
metros, que en junto hacen 48 metros 36 
centímetros, y le han graduado de renta 
los peritos, 12 pesetas, que capitalizadas ha
cen 108 pesetas, y ha sido tasado por los 
inferidos peritos en 140 pesetas, tipo. 

Número 156 del inventario.—-Un corral, 
silo en Agreda y calle de Carranzo sin núme
ro, perteneciente al Hospital, que utiliza don 
Zacarías Hernández, sin renta conocida, que 
linda por su fachada dicha calle; por su de
recha medianería y posesión de dicho I). Za
bidas; por su espalda corral de esta proce
dencia, y por su izquierda calle Alta de la 
Costoya; consta de paredes de cerramiento, 
en regular estado de conservación, y mide 70 
metros 14 centímetros, que han sido capita
lizados por la renta anual de 6 pesetas gra
duada por los peritos, en 108 pesetas, y ta
sado por los dichos peritos en 140 pesetas, 
tipo. 

ADVERTENCIA. 

Con arreglo al párrafo 8.° del articu
lo o.0 de la ley de 31 de Diciembre de 
1881, las adquisiciones hechas directa
mente de bienes enajenados por el Estado 
en v i r tud de las leyes desamortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo 
de 1865, satisfarán por impuesto de tras 
lacion de dominio 0,10 j»or 100 del valor 
en que fueren rematados. 

A D V E H T E N C I A S . 

1 . * No se admit i rá postura «}ue no cubra ei 
Upo Je la subasta. 

Con la obligación de que el remaíante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real órden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con a r r e 
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Mar?o úl t imos. 



ATÜCUIOJ/ ue 1;) ley de I I Jl Jul io de 1 8 7 8 . — 
Los bienes y censos qjie se vendan por v i i í i i i l de 
las leyes de desamorlizaeion, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en.adelante á pagar en metálico en diez piazos 
iguales d e á 10 por 100 cada uno. Ei pr imer p la
zo se pagará al contado á los l o dias de: haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes ton el 
intérvalo de un año cada uno. 

Ar t . 2.9 de la misma ley.—-Se exceptúan ú n i 
camente de lo dispuesto en é|| artículo a i j lenor , 
las tincas que salgan á pr imera subasta por nn t i 
po que no exceda de 250 pesetas, las cuales se 
pagarán eh metálico a! contado dentro de Sos l o 
dias siguientes al de haberse notificado la ordeü 
de adjudicación. 

2. a'. Según resulta de los antecedentes y de
más datos que ex igen en la Adrainislracton de 

Hacienda pública de esta prov inc ia , las üncas <!e 
que se trata no se hailan gravadas con caiga a lgu 
na, pero si apareciese posteriormente se i t tdéíttm-
zaVá al comprador en los términos que en la ya 
cit ada ley se delernuna. 

3. a Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo poUpn re
clamar por los desperfectos que con poslenOndad 
a la tasación sufran las tincas por falta «Je sus ca
bidas señaladas, ó por cua'quiera otra causa j us -
í á , en el término improrogáble de 15 dias desde 
ol de la posesión. La toma de posesión podrá ser 

gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga á los com
pradores. El que vei i í icado el pago del pr imer 
plazo del importe del remate, dejase de lomarla 
en el término de un mes, se considerará como -
poseedor para los efectos de este art iculo. 

4 . a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios cansados,por los agentes de la A d m i 
nistración, é independiente de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones 
eiviles ó criminales que procedan contra ios cu l 
pables. 

5. a Con arreglo á lo dispuesto por losar lu u -
los 4.0 y 5.° del lleal decreto de 11 de Enero ú l t i -
rao, las, reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas" efectuadas per el 
Estado, serán siempre en la via gubernativa y 
hasta que esta no se haya apurado y sido denega
da, acreditándose asi en autos por medio ué la 
certif icación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales ni se darán por 
estos av iso á las citaciones de eviccuni que se h i 
cieran al Estado, quedando sin efecio la l imi ta
ción que para lali'S rcc i ' i raac iunes establece el ar
tículo 9 0 del l leal decreto de 10 de Julio de i 8 6 o . 
No se reputara apurada ia vía gubernativa sino 
cuasvdo una lleal orden haya puesto término al 
procedimiento, á menos que la Adminis t rado! ! 
demore por mas de seis ure>e's la resolución final, 
en cuyo caso quedara t i b ' e ia acción de los T n -

de Corporaciones civi les, se ha de verificar í n -
níispeusablemenltí en meláüco. 

Las fincas vrml idas por el Estado á v i r tud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma-
yp de 1865, pero cuyos remates se hayan v e r i f i -
cado ó so vertfiquefi después de ,'11 de Diciembre 
de 1872, disfrutaran de la exención <1HI pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión do 
bienes establecida en el paríalo undécimo de la 
base l).a. Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de t i ) de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquiienles directos de! Estad». 

Se consideran adquirentes directos para los 
efeclos de ia exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha liase (> a. a los cesionarios que 
hayan ( umpiido o cumpián coii las condiciones 
exigidas t n la ileal orden de 3 de Enero de Í 8 6 8 , 
ó con Í,;ÍS que pueda establecer ia iegislaciou dés-
amorlií.adora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumpl ien
do e.sos requisitos, aunque hayan emit ido los fija
dos en la Oídea de ¿¿ oe Agos to (le 1873; 

9 :l Los compraiiores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamoííizacion solo podrán re -
V/BÜVÚV por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falta de sus ca-
¡udas svñalailas ó por cualquiera otra causa justa, 
en el témuno impíorogabíe de 15 dias desde el 
de ia posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa 
ó judicial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor 
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un mes, se considerara como poseedor para los 
efectos de este ar t ie i ro . 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o para conocimiento 
j de lasque q u i e r a n vnierasarse en la adquisición de 

las exprei-advs ¡ i ncas . 

I \ Q t A S , 

bienes de Corpora -
Beneficencia é íus-

imnales 
0. a Los derechos de expediente hasta la toma 

de posesión, serán'de cnenla del rematante. 
1. a En las fincas que eonlengan ai bolado v ie 

ne obligada el comprador á prestar la lianza p r e -
vpííida por Instrucción. 

8 . ' El pago del precio de todas bs fincas del 
Estado y el de. las que se denominan legalmente 

1 a ^e consi lerarán como 
clones civi les, los de Propios, 
truccion públ ica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Lstado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominacioiies eorresponden a la p r o 
vincia y á los pueb os. 

2 a Son bienes 'leí Estado, los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex- ln fante D. Carlos, los dé 
las Ordenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 
ios de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los poftenecienles ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, oi igen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías co la l i -
v'as de sangre. 

Soria 10 de Octubre de Í 8 8 3 . — E l Comisiona
do ínvesl igo lo i de Ventas, Hamon G i l Rubio. 

S j U l A ^ l m p . de D. Saturnino P. (Juerra. 


